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ESCRITURA NÚMERO: 

FACTURA NÚMERO: 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DROIT VERT 

CONSULTORA JURIDICA AMBIENTA CIA LTDA 

QUE OTORGA 

FERNANDO MAURICIO MORETA POZO Y OTRAS 

A FAVOR DE 

MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO Y SEÑORA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3C.C. 

Foro 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, a DOCE DIAS DEL MES DE 

AOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, ante mi DOCTOR DIEGO 

/ pa Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen 

as FERNANDO MAURICIO MORETA POZO y ANDREA 

NGE RODRIGUEZ PROAÑO, la señorita VERONICA
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CAROLINA ROMERO DELGADO, de estado civil soltera, y los 

cónyuges MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO Y ADRIANA 

SOFIA PIEDRA BURGOS.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz, a quien conozco de que doy fe, quien me presenta 

sus documentos de identidad, los mismos que en fotocopias agrego 

como documentos habilitantes, y me solicitan eleve a escritura 

pública, un CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en la minuta 

cuyo tenor literal a continuación transcribo. “SEÑOR NOTARIO: En su 

registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese insertar una de 

cesión de participaciones, contenida en las siguientes clausulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato, por una parte y en calidad de Cedentes los 

señores FERNANDO MAURICIO MORETA POZO y ANDREA 

SOLANGE RODRIGUEZ PROAÑO, la señorita VERONICA 

CAROLINA ROMERO DELGADO, de estado civil soltera, y, por otra 

parte y en calidad de Cesionarios comparecen los cónyuges señores 

MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO Y ADRIANA SOFIA 

PIEDRA BURGOS, por sus propios derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces y hábiles 

para contratar, todos domiciliados en esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía DROIT VERT 

CONSULTORA JURIDICA AMBIENTAL CIA. LTDA, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, el catorce 

de abril del dos mil ocho, ante el Notario Noveno Encargado del 

Cantón Quito, Doctor Juan Villacís Medina, la que fue inscrita en el 

RQUISUO > Mércanti del cantón Quito, el diez de junio del mismo año. b) 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía,
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realizada el once de abril del dos mil catorce, en forma unánime 

autorizó a los socios señores FERNANDO MAURIC] 

POZO y ANDREA SOLANGE RODRIGUEZ PRO 

trescientas veinte participaciones sociales de un del 

favor del señor MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVE 188 

señorita VERÓNICA CAROLINA ROMERO DELGADO, ceda ae. 

participaciones sociales de un dólar cada una a favor de ¡Béñora 

ADRIANA SOFIA PIEDRA BURGOS, dando un total de trescientas 

sesenta participaciones sociales, conforme se acredita con la copia 

       

original del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía Limitada DROIT VERT CONSULTORA 

JURIDICA AMBIENTAL CIA LTDA., que se agrega como habilitante.- 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes indicados, los socios señores FERNANDO MAURICIO 

MORETA POZO y ANDREA SOLANGE RODRIGUEZ PROAÑO, cede 

trescientas veinte participaciones sociales de un dólar cada una a 

favor del señor MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO, y la 

señorita VERÓNICA CAROLINA ROMERO DELGADO, ceda cuarenta 

participaciones sociales de un dólar cada una a favor de la señora 

ADRIANA SOFIA PIEDRA BURGOS, dando un total de trescientas 

sesenta participaciones sociales, conforme se acredita con la copia 

original del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía DROIT VERT CONSULTORA JURIDICA 

AMBIENTAL CIA LTDA, En virtud de las cesiones de las 

participaciones que se hacen por éste instrumento, quedan como 

únicos socios de la Compañía DROIT VERT CONSULTORA 

JURIDICA BIENTAL CIA LTDA, los señores MARCO VINICIO 

es Y ADRIANA SOFIA PIEDRA BURGOS, con
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cuatrocientas participaciones sociales de un dólar cada una, 

consolidando el cien porciento del las participaciones y el capital 

social. Con estos antecedentes el nuevo cuadro de integración de 

capital de la compañía DROIT VERT CONSULTORA JURIDICA 

AMBIENTAL CIA LTDA, queda integrado de la siguiente manera:--- 
  

  

  

    

NUMERO DE socio PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO 360 360,00 90% 

ADRIANA SOFIA PIEDRA BURGOS 40 40,00 10% 

TOTAL 400 400,00 100%         
CUARTA.- DEL PRECIO.- Los cedentes declaran que esta 

transferencia la realizan a título gratuito, razón por la cual, no 

recibirán valor alguno por dicha transferencia. Los cedentes no podrán 

hacer reclamo alguno en el futuro.- QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- Los 

cedentes FERNANDO MAURICIO MORETA POZO, ANDREA 

SOLANGE RODRIGUEZ PROAÑO Y VERONICA CAROLINA 

ROMERO DELGADO, autorizan al señor MARCO  VINICIO 

SAMANIEGO SILVERIO, en su calidad de cesionario, para que éste 

realice todos los trámites pertinentes para que esta cesión de 

participaciones tenga completa validez. Usted señor Notario se 

dignara OS y agregar lo que fuere de estilo para su plena 

validez de esta éscritura.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada poo Fernando Moreta, con matrícula profesional 

número once mil cuatrocientos sesenta y cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída 

que le fue al compareciente por mi el Notario se ratifica y firma 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS] Dio, % 
LA COMPAÑÍA DROIT VERT CONSULTORA JURIDICA AMBIENTAL CIA: | E 

  

     

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy 11 de abril del 2014, a Es 14800, al las 

oficinas de la compañía DROIT VERT CONSULTORA JURIDICA AMBIENT AL CIA 

LTDA, ubicadas en la Avenida 6 de Diciembre N14-55 y Hermanos Pazniño, Edificio 

Parlamento, concurren los siguientes socios: señor Fernando Mauricio Moreta Pozo, por 

sus propios y personales derechos, Marco Vinicio Samaniego Silverio, por sus propios; y, 

Verónica Carolina Romero Delgado, por sus propios y personales derechos, concurrencia 

que representa el cien por ciento del capital social de la Compañía. 

Los comparecientes deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, de acuerdo con lo qué dispone el Estatuto Social y la Ley de Compañías. 

Preside la Junta el señor Fernando Moreta en su calidad de Presidente, y dispone en primer 

término que el señor Marco Samaniego, Gerente General de la compañía, actúe como 

Secretario de esta Junta y que por tanto, constate el quórum de asistencia, hecho lo cual, 

informa que se encuentran presentes los siguientes socios: 

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL P, ni PORCENTAJE 

Fernando Mauricio Moreta Pozo 320,00 320 80% 

Marco Vinicio Samaniego Silverio 40,00 40 10% 

Verónica Carolina Romero Delgado 40,00 40 10% 

TOTAL $400,00 400 100%           
  

El señor Presidente declara formalmente instalada esta Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios. Inmediatamente se pone a consideración el orden del día: 1.- 

Autorización para la cesión de participaciones que desea realizar el señor Fernando 
Mauricio Moreta Pozo. 2.- Autorización para la cesión de participaciones que desea 
realizar la señorita Verónica Carolina Romero Delgado. A continuación, la Presidencia 

eto consideración de los señores socios el orden del día, el mismo que es aprobado 

    
que Iantíéne en la compañía DROIT VERT CONSULTORA JURIDICA AMBIENTAL



  

CIA. LTDA., a favor del señor Marco Vinicio Samaniego Silverio, cediendo así sus 320 

participaciones de un dólar cada una, por lo que solicita el consentimiento unánime del 

capital social para proceder con dicha cesión. La Junta luego de las deliberaciones 

pertinentes y toda vez que representan el total del capital social resuelven por unanimidad: 

(i) Autorizar la cesión de participaciones que realizará el señor Fernando Mauricio Moreta 

Pozo, a favor del señor Marco Vinicio Samaniego Silverio, de 320 participaciones de un 

dólar cada una. (ii) Disponer que dicha cesión de participaciones se realice por escritura 

pública. (iii) Disponer que el Gerente General de la compañía inscriba la cesión de dichas 

participaciones en el libro respectivo de la compañía luego de lo cual anulará los 

certificados de aportación correspondientes, debiendo extender uno nuevo a favor del 

cesionario. Enseguida, la Presidencia dispone que se pase a tratar el segundo punto del 

orden del día. Al efecto toma la palabra la señorita Verónica Carolina Romero Delgado, 

quien manifiesta que resolvió ceder las participaciones que mantiene en la compañía 

DROIT VERT CONSULTORA JURIDICA AMBIENTAL CIA. LTDA., a favor de la 

señora Adriana Sofía Piedra Burgos el total de sus 40 participaciones de un dólar cada una, 

por lo que solicita el consentimiento unánime del capital social para proceder con dicha 

cesión. La Junta luego de las deliberaciones pertinentes y toda vez que representan el total 

del capital social resuelven por unanimidad: (1) Autorizar la cesión de participaciones que 

realizará la señorita Verónica Carolina Romero Delgado, a favor de la señora Adriana Sofía 

Piedra Burgos, las 40 participaciones de un dólar cada una. (ii) Disponer que dicha cesión 

de participaciones se realice por escritura pública (iii) Disponer que el Gerente General de 

la compañía inscriba la cesión de dichas participaciones en el libro respectivo de la 

compañía luego de lo cual anulará los certificados de aportación correspondientes, 

debiendo extender uno nuevo a favor de la cesionaria. 

Con las resoluciones adoptadas por la Junta General, el cuadro de integración de capital y 

socios queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

            
  

| NUMERO DE SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

'MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO 360,00 360 90% 

ADRIANA SOFIA PIEDRA BURGOS ; 40,00 40 10% 

TOTAL E 400,00 400 100% 

No habiendo NAAA el señor Presidente dispone de un momento de receso 

  

la Junta resuelve raMficar las actuaciones del señor Presidente y del señor Secretario. La



presente Acta la suscriben la totalidad de socios asistentes en unidad/de acto. El señor 

- Presidente al tiempo que agradece a los señores socios por su concurrencia, declara 

concluida la sesión siendo las doce horas (12h00). e 

      

  

ernando Mauricio Moreta Pozo 
Socio - Presidente de la Junta 

p> 

CE 

Se otorgó_ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello A 

a esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada ¿o tada? 

en Quito, a veinte y seis (26) de noviembre del año dos mil calor: 

o a 
MN 

| 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
Notario Décimo del Cantón Quito.    



  

   
¿ZON.- Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la escritura 

ica de; CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DROIT VERT CONSULTORA 

JURÍDICA AMBIENTAL CIA. LTDA., celebrada ante el Notario Noveno del 

Cantón Quito Encargado, Doctor Juan Villacís Medina, el 14 de ABRIL del 

2008, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que otorga FERNANDO MAURICIO MORETA POZO Y 

OTRAS a favor de MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO Y SEÑORA, 

según consta en el testimonio debidamente certificado que antecede.- Quito a, 

SEIS DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE.- 
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.* Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO; 5368 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: —— 3765 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 28/01/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN [109 
REGISTRO: | UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

== z Domicilio comparece 

1719366237 SAMANIEGO Quito CESIONARIO Casado 

SILVERIO MARCO 

VINICIO 

1714136122 MORETA POZO Quito CEDENTE | Casado 

FERNANDO : 
MAURICIO 

1717553810 ROMERO DELGADO | Quito CEDENTE Soltero 

VERONICA 

CAROLINA 

1716532831 PIEDRA BURGOS Quito CESIONARIO Casado 

ADRIANA SOFIA   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

  

  

      

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
FECHA ESCRITURA: 12/11/2014 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA, 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DROIT VERT CONSULTORA JURIDICA AMBIENTA CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Página 1 de 2 

1099432



.s Registro Mercantil de Quito 

  

  

Capital Valor 
  

  Capital 400,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 360 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1834 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE JUNIO DE 2008, TOMO 

139.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

RAZÓN, LA     

ú4A E 
AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLES (DELE DA > RESOLUCIÓN 00FRMO-201 
REGISTRADOR MERCANTIL PEL CANTÓN QUITO A q 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) Y MES DE ENERO DE 2015 
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RIO 

ESCRITURA NÚMERO: 

FACTURA NÚMERO: 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DROIT VERT 

CONSULTORA JURIDICA AMBIENTA CIA LTDA 

QUE OTORGA 

FERNANDO MAURICIO MORETA POZO Y OTRAS 

A FAVOR DE 

MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO Y SEÑORA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3C.C. 

Foro 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, a DOCE DIAS DEL MES DE 

AOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, ante mi DOCTOR DIEGO 

/ pa Notario Décimo del Cantón Quito, comparecen 

as FERNANDO MAURICIO MORETA POZO y ANDREA 

NGE RODRIGUEZ PROAÑO, la señorita VERONICA
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CAROLINA ROMERO DELGADO, de estado civil soltera, y los 

cónyuges MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO Y ADRIANA 

SOFIA PIEDRA BURGOS.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz, a quien conozco de que doy fe, quien me presenta 

sus documentos de identidad, los mismos que en fotocopias agrego 

como documentos habilitantes, y me solicitan eleve a escritura 

pública, un CESION DE PARTICIPACIONES, contenida en la minuta 

cuyo tenor literal a continuación transcribo. “SEÑOR NOTARIO: En su 

registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese insertar una de 

cesión de participaciones, contenida en las siguientes clausulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato, por una parte y en calidad de Cedentes los 

señores FERNANDO MAURICIO MORETA POZO y ANDREA 

SOLANGE RODRIGUEZ PROAÑO, la señorita VERONICA 

CAROLINA ROMERO DELGADO, de estado civil soltera, y, por otra 

parte y en calidad de Cesionarios comparecen los cónyuges señores 

MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO Y ADRIANA SOFIA 

PIEDRA BURGOS, por sus propios derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces y hábiles 

para contratar, todos domiciliados en esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía DROIT VERT 

CONSULTORA JURIDICA AMBIENTAL CIA. LTDA, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, el catorce 

de abril del dos mil ocho, ante el Notario Noveno Encargado del 

Cantón Quito, Doctor Juan Villacís Medina, la que fue inscrita en el 

RQUISUO > Mércanti del cantón Quito, el diez de junio del mismo año. b) 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía,
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realizada el once de abril del dos mil catorce, en forma unánime 

autorizó a los socios señores FERNANDO MAURIC] 

POZO y ANDREA SOLANGE RODRIGUEZ PRO 

trescientas veinte participaciones sociales de un del 

favor del señor MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVE 188 

señorita VERÓNICA CAROLINA ROMERO DELGADO, ceda ae. 

participaciones sociales de un dólar cada una a favor de ¡Béñora 

ADRIANA SOFIA PIEDRA BURGOS, dando un total de trescientas 

sesenta participaciones sociales, conforme se acredita con la copia 

       

original del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía Limitada DROIT VERT CONSULTORA 

JURIDICA AMBIENTAL CIA LTDA., que se agrega como habilitante.- 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes indicados, los socios señores FERNANDO MAURICIO 

MORETA POZO y ANDREA SOLANGE RODRIGUEZ PROAÑO, cede 

trescientas veinte participaciones sociales de un dólar cada una a 

favor del señor MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO, y la 

señorita VERÓNICA CAROLINA ROMERO DELGADO, ceda cuarenta 

participaciones sociales de un dólar cada una a favor de la señora 

ADRIANA SOFIA PIEDRA BURGOS, dando un total de trescientas 

sesenta participaciones sociales, conforme se acredita con la copia 

original del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía DROIT VERT CONSULTORA JURIDICA 

AMBIENTAL CIA LTDA, En virtud de las cesiones de las 

participaciones que se hacen por éste instrumento, quedan como 

únicos socios de la Compañía DROIT VERT CONSULTORA 

JURIDICA BIENTAL CIA LTDA, los señores MARCO VINICIO 

es Y ADRIANA SOFIA PIEDRA BURGOS, con
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cuatrocientas participaciones sociales de un dólar cada una, 

consolidando el cien porciento del las participaciones y el capital 

social. Con estos antecedentes el nuevo cuadro de integración de 

capital de la compañía DROIT VERT CONSULTORA JURIDICA 

AMBIENTAL CIA LTDA, queda integrado de la siguiente manera:--- 
  

  

  

    

NUMERO DE socio PARTICIPACIONES CAPITAL PORCENTAJE 

MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO 360 360,00 90% 

ADRIANA SOFIA PIEDRA BURGOS 40 40,00 10% 

TOTAL 400 400,00 100%         
CUARTA.- DEL PRECIO.- Los cedentes declaran que esta 

transferencia la realizan a título gratuito, razón por la cual, no 

recibirán valor alguno por dicha transferencia. Los cedentes no podrán 

hacer reclamo alguno en el futuro.- QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- Los 

cedentes FERNANDO MAURICIO MORETA POZO, ANDREA 

SOLANGE RODRIGUEZ PROAÑO Y VERONICA CAROLINA 

ROMERO DELGADO, autorizan al señor MARCO  VINICIO 

SAMANIEGO SILVERIO, en su calidad de cesionario, para que éste 

realice todos los trámites pertinentes para que esta cesión de 

participaciones tenga completa validez. Usted señor Notario se 

dignara OS y agregar lo que fuere de estilo para su plena 

validez de esta éscritura.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada poo Fernando Moreta, con matrícula profesional 

número once mil cuatrocientos sesenta y cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída 

que le fue al compareciente por mi el Notario se ratifica y firma 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS] Dio, % 
LA COMPAÑÍA DROIT VERT CONSULTORA JURIDICA AMBIENTAL CIA: | E 

  

     

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy 11 de abril del 2014, a Es 14800, al las 

oficinas de la compañía DROIT VERT CONSULTORA JURIDICA AMBIENT AL CIA 

LTDA, ubicadas en la Avenida 6 de Diciembre N14-55 y Hermanos Pazniño, Edificio 

Parlamento, concurren los siguientes socios: señor Fernando Mauricio Moreta Pozo, por 

sus propios y personales derechos, Marco Vinicio Samaniego Silverio, por sus propios; y, 

Verónica Carolina Romero Delgado, por sus propios y personales derechos, concurrencia 

que representa el cien por ciento del capital social de la Compañía. 

Los comparecientes deciden constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, de acuerdo con lo qué dispone el Estatuto Social y la Ley de Compañías. 

Preside la Junta el señor Fernando Moreta en su calidad de Presidente, y dispone en primer 

término que el señor Marco Samaniego, Gerente General de la compañía, actúe como 

Secretario de esta Junta y que por tanto, constate el quórum de asistencia, hecho lo cual, 

informa que se encuentran presentes los siguientes socios: 

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL P, ni PORCENTAJE 

Fernando Mauricio Moreta Pozo 320,00 320 80% 

Marco Vinicio Samaniego Silverio 40,00 40 10% 

Verónica Carolina Romero Delgado 40,00 40 10% 

TOTAL $400,00 400 100%           
  

El señor Presidente declara formalmente instalada esta Junta General Extraordinaria y 

Universal de socios. Inmediatamente se pone a consideración el orden del día: 1.- 

Autorización para la cesión de participaciones que desea realizar el señor Fernando 
Mauricio Moreta Pozo. 2.- Autorización para la cesión de participaciones que desea 
realizar la señorita Verónica Carolina Romero Delgado. A continuación, la Presidencia 

eto consideración de los señores socios el orden del día, el mismo que es aprobado 

    
que Iantíéne en la compañía DROIT VERT CONSULTORA JURIDICA AMBIENTAL



  

CIA. LTDA., a favor del señor Marco Vinicio Samaniego Silverio, cediendo así sus 320 

participaciones de un dólar cada una, por lo que solicita el consentimiento unánime del 

capital social para proceder con dicha cesión. La Junta luego de las deliberaciones 

pertinentes y toda vez que representan el total del capital social resuelven por unanimidad: 

(i) Autorizar la cesión de participaciones que realizará el señor Fernando Mauricio Moreta 

Pozo, a favor del señor Marco Vinicio Samaniego Silverio, de 320 participaciones de un 

dólar cada una. (ii) Disponer que dicha cesión de participaciones se realice por escritura 

pública. (iii) Disponer que el Gerente General de la compañía inscriba la cesión de dichas 

participaciones en el libro respectivo de la compañía luego de lo cual anulará los 

certificados de aportación correspondientes, debiendo extender uno nuevo a favor del 

cesionario. Enseguida, la Presidencia dispone que se pase a tratar el segundo punto del 

orden del día. Al efecto toma la palabra la señorita Verónica Carolina Romero Delgado, 

quien manifiesta que resolvió ceder las participaciones que mantiene en la compañía 

DROIT VERT CONSULTORA JURIDICA AMBIENTAL CIA. LTDA., a favor de la 

señora Adriana Sofía Piedra Burgos el total de sus 40 participaciones de un dólar cada una, 

por lo que solicita el consentimiento unánime del capital social para proceder con dicha 

cesión. La Junta luego de las deliberaciones pertinentes y toda vez que representan el total 

del capital social resuelven por unanimidad: (1) Autorizar la cesión de participaciones que 

realizará la señorita Verónica Carolina Romero Delgado, a favor de la señora Adriana Sofía 

Piedra Burgos, las 40 participaciones de un dólar cada una. (ii) Disponer que dicha cesión 

de participaciones se realice por escritura pública (iii) Disponer que el Gerente General de 

la compañía inscriba la cesión de dichas participaciones en el libro respectivo de la 

compañía luego de lo cual anulará los certificados de aportación correspondientes, 

debiendo extender uno nuevo a favor de la cesionaria. 

Con las resoluciones adoptadas por la Junta General, el cuadro de integración de capital y 

socios queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

            
  

| NUMERO DE SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

'MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO 360,00 360 90% 

ADRIANA SOFIA PIEDRA BURGOS ; 40,00 40 10% 

TOTAL E 400,00 400 100% 

No habiendo NAAA el señor Presidente dispone de un momento de receso 

  

la Junta resuelve raMficar las actuaciones del señor Presidente y del señor Secretario. La



presente Acta la suscriben la totalidad de socios asistentes en unidad/de acto. El señor 

- Presidente al tiempo que agradece a los señores socios por su concurrencia, declara 

concluida la sesión siendo las doce horas (12h00). e 

      

  

ernando Mauricio Moreta Pozo 
Socio - Presidente de la Junta 

p> 
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Se otorgó_ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, 

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello A 

a esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada ¿o tada? 

en Quito, a veinte y seis (26) de noviembre del año dos mil calor: 

o a 
MN 

| 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
Notario Décimo del Cantón Quito.    



  

   
¿ZON.- Con esta fecha, tomo nota al margen de la matriz de la escritura 

ica de; CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DROIT VERT CONSULTORA 

JURÍDICA AMBIENTAL CIA. LTDA., celebrada ante el Notario Noveno del 

Cantón Quito Encargado, Doctor Juan Villacís Medina, el 14 de ABRIL del 

2008, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES que otorga FERNANDO MAURICIO MORETA POZO Y 

OTRAS a favor de MARCO VINICIO SAMANIEGO SILVERIO Y SEÑORA, 

según consta en el testimonio debidamente certificado que antecede.- Quito a, 

SEIS DE ENERO DEL DOS MIL QUINCE.- 

A ÉS AAA do 
[halos / > 2 as 

A TOAP, be 

   

   
Au 

    
PJ



  

“lo
 

so
ns
 

.* Registro Mercantil de Quito 

  

TRÁMITE NÚMERO; 5368 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: —— 3765 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: — 28/01/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN [109 
REGISTRO: | UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

== z Domicilio comparece 

1719366237 SAMANIEGO Quito CESIONARIO Casado 

SILVERIO MARCO 

VINICIO 

1714136122 MORETA POZO Quito CEDENTE | Casado 

FERNANDO : 
MAURICIO 

1717553810 ROMERO DELGADO | Quito CEDENTE Soltero 

VERONICA 

CAROLINA 

1716532831 PIEDRA BURGOS Quito CESIONARIO Casado 

ADRIANA SOFIA   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  

  

  

  

  

      

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
FECHA ESCRITURA: 12/11/2014 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA, 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DROIT VERT CONSULTORA JURIDICA AMBIENTA CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
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Capital Valor 
  

  Capital 400,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 360 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1834 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 10 DE JUNIO DE 2008, TOMO 

139.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

RAZÓN, LA     

ú4A E 
AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLES (DELE DA > RESOLUCIÓN 00FRMO-201 
REGISTRADOR MERCANTIL PEL CANTÓN QUITO A q 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) Y MES DE ENERO DE 2015 

  

   
    

Dir
e 
E 

N56-78 Y GASPAR DE VILLAROELÉ 

, eS 

  

= E a SS 
O Mercapitd 

Página 2 de 2 

1099431


